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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 373 

                                          

                                         RADICACION: 138363103001-2022-00134-00 

 
INFORME SECRETARIAL:  
Al despacho del señor Juez, la carpeta digital expediente contentivo de lo actuado dentro del 
proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, radicado bajo el No.  138363103001-2022-
00134-00, informándole que el proceso llegó por competencia procedente del Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Cartagena el viernes, 1 de julio de 2022 a las 03:46 p. m, 
siendo radicada en la misma fecha en la carpeta de radicación electrónica que actualmente 
lleva el Juzgado bajo el número 138363103001-2022-00134-00. Puede revisar la carpeta 
digital del expediente en el OneDrive Institucional del Juzgado y puede revisar el registro del 
proceso en la plataforma Justicia XXI Web.  Pasa al Despacho. 
Turbaco, Bolívar, 18 de julio de 2022 

STELLA I. BELTRÁN VILLALBA 
               Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, julio diecinueve (19) de dos 
mil veintidós (2022).- 
 
AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y SEÑALA FECHA DE AUDIENCIA 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LIBARDO JOSE ACEVEDO GARCIA 
DDO: JAIME NUÑEZ CASTRO Y MARGARITA HERRERA SIMANCAS 
 
Visto el informe secretarial que antecede, da cuenta el Despacho que el Juzgado Segundo 
Laboral del Circuito de Cartagena, en audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación de litigio y decreto de pruebas, celebrada el 10 de febrero de 
2022, teniendo en cuenta que los demandados se decidió la excepción previa de falta de 
competencia propuesta por el apoderado judicial de los demandados, teniendo de presente 
que el lugar donde se prestó el servicio fue en la población de Arjona, Departamento de Bolívar 
y los demandados también residen en dicha población. 
 
Así las cosas, resulta competente este Juzgado para asumir el conocimiento del proceso; por 
tanto, en esta oportunidad se avocará el conocimiento y se procederá a fijar fecha para 
reanudar la audiencia de que trata el Art. 77 del C.P.L.S.S. 
 
Por todo lo antes expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, adelantado por LIBARDO JOSE ACEVEDO GARCIA, a través de apoderado 
judicial, contra JAIME NUÑEZ CASTRO y MARGARITA HERRERA SIMANCAS. 
 
SEGUNDO: Señálese el día LUNES veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 
a las dos de la tarde (2:00 P.M), como fecha y hora para reanudar la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DE 
LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, conforme al Art. 77 del C.P.L.S.S, a la cual deben 
conectarse las partes y sus apoderados. 
 
TERCERO: La audiencia señalada se hará de manera virtual, a través del aplicativo Microsoft 
Office 365 Teams o a través de otro aplicativo que para tal efecto establezca el Consejo 
Superior de la Judicatura a través de la Unidad de Informática, comunicándosele a las partes 
y apoderados a través de sus correos electrónicos, a los cuales se les enviará el link respectivo 
para que se conecten a la a la AUDIENCIA. En razón a ello, las partes y apoderados están en 
el deber de comunicar o actualizar sus direcciones de correo  electrónico para tal efecto, 
enviando la actualización al correo institucional del juzgado, el cual es 
j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  

NOTIFIQUESE       y        CUMPLASE 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
Juez 
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